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Dist¡ibución:

- ürección de Ohras

-Onc¡nu Transporencn

LOI'A, 28 de Septiembre de 2021.-

DECRETO N" _1.242.- /

Visfos:

Memorándum s/n de fecha 27 de Septiernbre de 2021, de

f)ecretrr No i0 del 08.01.2020 que aprueba contrato para
I)E CONTENCION POBLACION ISIDORA

AZ-AR
I)E PERSONAL

Y. en uso tle lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que rne
confiere el Art. 63. ambos de la ley No 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

I) U( r{}.',r'():

a) l.- DISIGNASE. Conrisión Receprora definiriva de Obra
*CONSTRTICCIÓX NTUNO DE CONTENCIÓN POBLACIÓN ISIDORA GOYENECHEA LOTA'" A

los siguientes luncionarios:

DIRECTOR DE OBRAS f,N EJERCICIO

JUAN CARLOS SAAVI DRA NAVARRO, Profesional. a Contrata grado I 2o EM R

MARIA MARTA ZAPATA PARRA. Profesional Grado 9'EMR

2.- Establécese que el desempeño a la función asignada en el punto I
del presente Decreto, es sin perjuicio del cumplinriento de las labores que actualmente sirve.

3.- Deróguese todo Decreto Contrario a la presente resolución.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE. PUBLIQUESE EN PAGINA DE
TRANSPARENCIA,COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUN¡DAD ARCHIVESE.-
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c) Reglamento Municipal N" 3 de fecha l3 de Diciembre de 2017.
sobre Estructuras y Funciones de la l. Municipalidad de Lota.

d) Ley N' |8.883 Estatuto Administrativo para Ernpleados
Mun icipales.-

Adm¡n¡strativos que rigen ros Actos de ,?. ó[1r", ]'," oi3'f,13,*r''uo,i'0",0É§;0"* 
los procedimientos

f) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior publicado en D.O. el
26.07.2006, que frja texto retirndido de la Ley N" 18.695.


